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AUTO No 825 DE 20t6

(Julio 21)

"PoR EL cuAL SE AUTORIZA LA lNTERvENclÓil DE ARBOLEs AtsLADos col{
PODA DE DOS INDIVIDUOS ARBOREOS, UBICADOS EN LA CALLE 4 CON CARRERA
4, coRREGltllENTo DE CAñAVERALES, trruntctpto DE sAN JUAN DEL cEsAR - LA
GUAJTRA; y SE DtCTAt{ OTRAS D|SPOS¡C|ONES"

EL DIREGTOR TERRITORHT sUR DE LA coRPoRAc6u turóNotA REGfOT{AI
DE LA GUAJIRA, *CORPOGUru|RA" 

En uso de sus facultades legalesy én especial de
la^s_conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la t-ey gg oá tggg,-2g1i de
1974,1791 de 19s, Resolución 1421 de2o14, demás normas concordantes, y

CONSiIDERANDO:

Que se recibif5 soticitt¡d d€l ESTEBAN QUINTERO, alfegada a te TerritorirC Sur, y recib¡de
con Radicado No. M3 del 03 de junio de 2016, en d que solicita autorizacióir paij n
intervcnción de doa (2) árboles cafdos ctrya caída ocasionaron daños y representan riesgo,
ubicados en el conegimiento de Cañarrerales, Municipio de San Ji¡an del Cesar -iaGuajira.

Qus rnedbnte Auto de tránite No. 703 det 16 dóiun¡r) d€ 2016, la Elirección Tenitori¡el del
Sur, avocó conocimiento de la solicitud antes menc¡onada y ordenó inspección ocular por
partc dc pcrsonal idóneo de la Tenitorial Sur con cl fin de a;att¡ar ¡g sitnicón y conccptüar
alrespecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información
suministrada y realizó visita de inspeccion ocular el pasadó 24 dejunb de 2016, al sitio de
interés..en el Corregimiento de Cañavenales, Munjcipio de San Juañ delCesar- La Guajira.,
procediendo a rendir el lnforme Técnico Nlo. 370.490 con radiedo del dia 27 deiunió Ce
2016, en el que se establece lo siguiente:

Ilblcaclón del predfo: Se uDrba la vMenda en la zona utbana del Corngimiento de Cañavenles, en Ia calle 4con caneftt 4' a orillas d-e ls acequia pordonde disunen /as aguas del manantíal, en al punto geoneferenciado
¿ur coorüanadas N: IOe'lS'29.5', y W: 7?fi'11.g".

Descrlpclón:

Relaclón árbolee sollcftados pan tnteruenctún

,/l
cn. r rÑll as

rrr.crrpc¡|frthr.fü.co
lUnan¡ - Goloall¡. {

NOMBRE
CATü'/.dil

NONBRE
C/€NTIFICO CANTIDAD PERTHETRO(H) DIANETRO

ALTURA
TOTAL
(ttt)

FACTOR
FORTJ¡A

VOLUMEN
(w

ALGARRA8/LLO Samanea
saman I 3,10 0,780o 25 4,7 7,9388

PtñóN Estefc-¿relo
apétala I 2,,10 0,7639 25 017 8,0211

15,96(n
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3. CONCEPTO TECNICO

Los árboles de la esqcie de Alganobillo (Samanen sannn) y Ptñón (Esbrcuelo apétata), no eslrán cafdog sa
ct cr/crrtfan desanofados gr¡ un cqp¡cb dc fres rFpfios, c{'/tn b a,/f,te & /e case y b ¡pctt//f bl nnff,ntnt,
son árboles que prcmedian edades entre cuarenta años, sus rarnas da gnn envergúun esúán soóra la cubierta
de la vivieúa, sus nf¿ts tamüén de un grcsorconsfulanble, se imdian alrcdedory pordebajo de Ia casa.

Esfos áóolas haen prte de un pgueño óosgue gue se encuentn en la entnda de la población por la vla det
eerÉgif'ientode Coneio; eldp¡o;erroi#o" rrüaafsfioodasodenado b ha ¡& ñducller,by bs co¡rsfruccror¡eo de
viviendas a sus a/rededong al precr'r, se realizan sin ninguna ptanifación.

A prínci¡tio del nres de junio, eI Dosgue v¡o dism¡nuído sus eremenfos por Ia catda de nlz de yanos de sus
árboles poretbcfos de wenfos huracanados, quedando otrcs muy movidós pudiendo conercon et mismo ñesgo
si continínn los ylanbs fusnbc

La solbitud pn interwnir (talar) los átboles, expresadas por las solbitantes, es pryue sienten s¿s wdas
anrenazados y temerosos por h cafda da las mmas soDras su vivienda al momento da prcsantarse los ynnfos
nuevan¡c,nte.

Se apracrb qu€, en las orillas & la aequia, * han wnido pladando árbotes de especbs frubles, m&aibles
y omamentares, fafts amo: Mamón, Guadua, Mafz tostao, &dto, Suingla, Yarumo, Cotioto, Piñique, Guama
e HÚguerón, con lo cual siguen protagiéndose da ta e¡asián que constantámente raatiza ta acequia.

!a óior¡asa total cb ros dos árüote¡s sa e#ima en aprcxi¡rnúfir,rrte f 6,Wl ñ.

Que según elArtículo 3l Numeral 2, de la Ley gg de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionabs, ojeroer la furicktri do máxima eutoridad arnb¡entC on 6f fuea de sr¡
jurisdicción de acuerdo @n las normas de carácter superior y conforme a los criterios y
directri€s trazadas por d Ministerio d ltHio Ambiente.

Que según elArticulo 31 Numeral g de la Ley g9 de 1993, conesponde a las Corpanciones
Autónomas Regionales, otorgar conoes¡ones, permisos, autorizac¡ones y licencias
enbientales requerida$ por h Ley para el uso, eprovecherniento o movilizacktn de los
recurs¡os naturales renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan
#ctar el mcdio ambi'entc. otorgar pernisoc y eoncesiones para el
forestal, @ncesiones para el uso de aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas
para la @zay pesc€¡ deportiva.

G'|.tlllz-2t
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Que según elartículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del26 de mayo de 2015 cuando
se quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terenos de dominio
público o en predios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas
naturales, o que por razones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser
talados, se solicitará permiso o autorización ante la Corporación iespectiva, la cual dará
trámite prioritario a la solicitud.

Que según elartículo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del26 de mayo de 2015, si se
trata de árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser
presentada por el propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con
autorización del propietario. Si la solicitud es allegada por persona d¡stinta al propietario
alegando daño o peligro causado por árboles ubicados en predios vecinos, éób se
procederá a otorgar autorización para talarlos, previa decisión de autoridad competente
para cono@r esta clase de litigios.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del26 de mayo de 2015, cuando
se requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanós que por razones
de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio a la
estabilidad de los suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infiaestructura o
edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual
tramitara la solicitud de inmediato, previa visita realizada por un funcionario competente
técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que según elartículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del26 de mayo de 2015, cuando
se requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos,
para la realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de
infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorizáción ante la
Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos
o ante las autoridades m-unicipales, según elcaso, las cuales tramitarán la solicitud, previa
visita realizada por un funcionario competente, quien verificará la necesidad de iala o
reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. La autoridad
competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las
especies que se autoriza talar. lgualmente, señalará las condicionel de h reubicación o
trasplante cuando sea factible.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de
autoridad ambient¡al de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto

DISPONE:

ART|CULO PRIMERO: Autorizar la intervención de árboles aislados con poda de dos
individuos arbóreos a la señora IBETH DEL SOCORRO ACOSTA IGUARAN identificada
con No de édula 40.887.005, ubicados en la calle 4 con carrera 4, Conegimiento de
Cañaverales, Municipio de San Juan del Cesar - La Guajira, los cuales han sido
identificados en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: La señora TBETH DEL socoRRo AcosTA tcuARAN
identificada con N" de édula 40.887.005, deberá cancelar en la cuenta de Ahono No. 367-
29475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación del presente acto administrativo, la suma de TREINTA V OOS MIL
QUINIENTOS SESENTA Y DOS pESeS ($32.562.oo) M/L, por et servicio evatuación en
cumplimiento del artículo DECIMO CUART9 delAcuerdo 03 del 28 de enero de 2010 del
Consejo Directivo de la Corporación AutQndma Repionalde l¡a Guajira - CORPOGUAJIRA..

ARTICULO TERCERO: El término de la preseñte áutollac¡On es de seis (6) meses,
contado a partir de la notificación de este auto, el cual podrá ser pronogable si las
condiciones lo ameritan previa solicitud con anticiilación de un (1) mes.

*.,/).,,
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nnrfculo cuARTo: La señora IBETH DEL socoRRo AcoSTA TGUARAN identificada
con No de cédula 40'887.005 asume toda la responsabilidad por daños o accidentes que
se causen a terceros, @mo cons@uencia de la presente autorización.

ARTíGULO QUINTo: como medida de compensación por las intervenciones al recurso
forestal, La señora IBETH DEL SOCORRO ACOSTA ÉuARAN identificada con N" de
cédula 40.887-005 deberá sembrar diez (10) árboles de especies frutales y/o de sombríopropios de la zona, con buen estado fitosanitario y una altura entre 0.80 y 1.0 metro, en las
zonas verdes del Conegimiento o en sitios dond-e no c€¡use inconvenientes en eliiempo,
con los respectivos.coffales de protección, realizando el respectivo mantenimiento pá,,'a
garantizar su establecimiento y desanollo: informando previamente a CORPOGUAJIRA
para el respectivo acompañamiento. La medida compenéatoria tiene un término no mayor
a yn. (1) mes a partir de la ejecución del aprovechamiento autorizado por el presente acto
administrativo.

ARTICULO SEXTO: LA Señora ¡BETH DEL SOCORRO AcosTA IGUARAN identificada
con No de édula 40.887.005, deberá Cumplir con las siguientes obligaciones:

La entidad o persona que realice la intervención debe ser idóneo para la realización
de este tipo de trabajos y se.debe garantizar la señalización, implémentos y génerat
la seguridad a los operarios encargados y a terceros en 

'la 
e¡ecucén'de la

intervención.

El material vegetal y todos los residuos que se generen en la intervención, deben
1er lecogilos y dispuestos adecuadamente, y ei deber del solicitante aportar a la
Tenitorial Sur, soporte documentalgue lo eviáencie.

ARTICULO SEPTIilO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web
de CORPOGUAJIRA y/o en etBoletín Oficial.

ARTICULO OGTAVO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al solicitante
su delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTICULO NOVENO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la
Procuraduría Ambiental y Agraria.

ARTICULO OECIMO: Envíese copia del presente Acto Administrativo a la Subdirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso
de reposición de acuerdo a lo establecido en laley 1437 de 2011,

ARflCULO DÉClilO SEGUNDO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su
ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los veintiún (21) días del mes de Julio
def año 2016.

ADRIAN
del Sur


